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VISTO
La RHCD 08/11 por la que se dispuso el llamado a concurso de

antecedentes y entrevista personal para proveer carqos de ayudante-alumno ad-
honorem en diversas cátedras de la Facultad, entre ellas la de Psicología Social; y

CONSIDERANDO
Que se efectuó la inscripción de aspirantes de acuerdo al acta obrante en

expediente (f. 13).
Que Secretaría Académica elevó el acta del tribunal del concurso

correspondiente a la Cátedra de Psicología Social de esta Facultad de Psicología.
Por ello, en sesión del día de la fecha según Id aconsejado por la Comisión de

Enseñanza y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador para la
Cátedra de Psicología Social de esta Facultad de Psicología.
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Artículo 2°: Designar Ayudantes-alumno ad-honorem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en esta Facultad según lo aconsejado por el
Tribunal pertinente, desde el día de la fecha y por el término de dos años en la
cátedra de Psicología Social a los postulantes que se detallan a continuación:

• María Fernanda SORU, DNI: 31.342.702
• Carolina Andrea ACUÑA, DNI: 31.843.298
• Federico Ignacio SALGÁN, DNI: 33.526.665 tj

• Mariela Ivana STOLL, DNI: 28.199.284
• Paula ESCOBAR, DNI: 33.200.627
• Ailín VALLEJO, DNI: 32.313.779
• Facundo Nahuel RODRIGUEZ, DNI: 34.070.086
• José Ignacio PAEZ, DNI: 34.689.191
• Natalia Inés MONTEOLlVA, DNI: 33.600.769
• Andrés Alejandro FERNANDEZ, DNI: 30.843.035
• Carolina RIVAROSSA, DNI: 35.668.511 tJ

• María Florencia RAGONA, DNI: 33.976.431
• Janet Evangelina PROTTI, DNI: 35.044.771
• María Lucía PEREYRA, DNI: 33.952.535
• Magalí Belén TABAREZ, DNI: 33.893.755
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• Daiana Ayelén PEINECURA, DNI: 33.848.847
• Elisa ESTENSSORO, DNI: 34.992.581
• María Eugenia VIDAL, DNI: 32.875.865

Artículo 3°: Al finalizar el período correspondiente a la ayudantía-alumno, los
profesores titulares o adjuntos a cargo de cátedra deberán efectuar un informe sobre
la labor desarrollada por el ayudante durante los dos años, elevándolo al Decanato
de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se de por aprobada la
ayudantía.

Artículo 4°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A
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LOS DIEZ DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MILONCE.

RESOLUCiÓN N°: 290 't': ir' e---

PATRICIA AlTAMIRANO
DECANA

"'ACUlTAO DE PSICOLOGIA
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